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ASUNTO INCORPORA CONTESTACION DEMANDA    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

1. NOTIFICACIONES  

 

Se incorpora al expediente las siguientes notificaciones llevadas a cabo bajo 

las formalidades del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, vigente para ese 

momento y en debida forma.    

 

• SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al correo electrónico 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co con información de trazabilidad 

de envío, lectura de mensaje y acuse de recibido del 28 de febrero de 

2022; adjuntando a la comunicación los archivos PDF de la demanda, 

cumplimiento de requisitos y admisorio.  

• JUAN CARLOS SEGURO, al correo electrónico 

juan.seguro1229@hotmail.com con información de trazabilidad de envío 

y acuse de recibido del 28 de febrero de 2022; adjuntando a la 

comunicación los archivos PDF de la demanda, cumplimiento de 

requisitos, certificado de existencia y admisorio demanda.  

 

2. CONTESTACION SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

Allega la aseguradora demandada en oportunidad legal, escrito de 

contestación a través de su apoderado general ANDRES ORION ALVAREZ 

PEREZ con T.P. 68.354 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería en los 

términos del mandato conferido. 
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3. RESPUESTA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 

 

SBS Seguros Colombia S.A., en su contestación a la demanda, presentó 

derecho de petición elevado ante la Cámara de Comercio de Medellín con 

la finalidad de obtención de pruebas. 

 

Por lo anterior, incorpórese al plenario la respuesta allegada por la autoridad 

comercial los días 30 de marzo de 2022, para que sea tenida en cuenta al 

momento del decreto de pruebas; advirtiéndose que la prueba también fue 

presentada por el apoderado de la aseguradora el 31 de marzo de 2022.  

 

4. CONTESTACION JUAN CARLOS SEGURO MONTOYA  

 

El abogado Andrés Felipe Seguro Montoya con T.P. 170.589 del C.S. de la J., 

presentando poder conferido por el señor Juan Carlos Seguro Montoya, 

presenta en término excepción de mérito contra las pretensiones de la 

demanda; reconociéndosele personería al togado, para representar los 

intereses de codemandado en los términos del mandato suscrito bajo la 

ritualidad del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

     

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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